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RESOLCJCI01I/ de 12 de ene'o de 1990. del Avuntamiento
de Mercadal (Menorca), por la que se haée público el
nombramiento de vanos funcionarios.

RESOLUCION de 15 de enero de 1990, del Conseio
Comarcal del Bajo Ebro. Tortosa (Tarragona). por la c/u!!
se hace pl1bheo el nombramiento de dos Auxiliares d::
Administración General.

RESOLUCION de 15 de enero de 1990: del Ayuntamiento
de Honrubia (Cuenca), por la que se hace público el
nombramiento de un Auxiliar Administrativo.

ADMINISTRACION LOCAL

ANEXO

Facultativos especialistas de Area :de la especialidad de Anesteslologia
)' Reanimación
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ApellLdos , no",br~ L",·¡,¡hJaJ \ hu>p,¡¡¡1 A~,
Puntuación

SJmtan~

Vicinay Pineda, Sara. Vitoria-Gasteiz. H. San I

Mosquera Gelos. María
tiago Apóstol Alava. 36,47

Antonia Vitoria-Gasteiz, H. San
tlago Apóstol A1ava. 34,22

2754 RESOLUClON de 11 de enero de 1990. del Ayuntamiento
de Segorbe (Castellón), por la que se hace público el
nombramiento de dos Guardias de la Polieia Municipal.

Me~iante Decreto de la Alcal,día de fec.ha 10 de enero de 1990, y en
annoma con la propuesta del Tnbunal cahficador, han sido nombrados
funcionarios de carrera para ocupar en propiedad plazas de Guardias de
ia Policía Local en Segorbe los señores:

Doña Griselda Martínez Leal.
Don Antonio Teodoro Macián Izquierdo.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el
articulo 23 del Real Decreto 2223/1984. de 18 de diciembre.

$egorbe, 11 de enero de 1Q90.-EI Alcalde, Luis Pedro Martín.

De conformidad con lo establecido en la vigente legislación y previas
propuestas de los respectivos Tribunales calificadores se hace público
que esta Alcaldía ha acordado el nombramiento como funcionarios de
carrera de las siguientes personas:

Don José Bernabé González como Administrativo de Administra
ción General.

Doña Catalina Riera Garriga como Administrativa de Administra
ción General.

Doña Pilar Florit Navarro como Auxiliar de Administración Ge
neral.

Doña Angeles González Vidal como Auxiliar de Administración Ge-
neral.

Don Juan Llabrés Guitan como Cabo de la PoliCia local.
Don Jaume Febrer Ponscomo Policía local.
Doña Juana Dolores Ametller Fons como Policía local.

Mercadal, 12 de enero de 1990.-EI Alcalde, Antonio Pens Fuxá.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 10 de enero de 1990 y a
propuesta del Tribunal calificador de la oposicíón, en tumo libre,
convocada para la provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo,
ha sido nombrada funcionaria doña Consuelo Checa García.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre.

Honrubia, 15 de enero de 1990.-EI Alcalde, Julián Pardo Coso.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento
aprobado por el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre se hace
publico que por Resolución de la Gerencia de este Consejo o,marcal,

Localidad ~ hospila! A~' PUnlUaClón
samlana

Hondarribia. Hospital Guipúzcoa. 18,870
C. Bidasoa.

Hondarribia. Hospítai GuipÚzcoa. 18,113
C. Bldasoa.

Baracaido, Hospital Vizcaya. 17.945
San Elo\'.

Zurnárraga, Hospital Guipúzcoa. 17,600
Nuestra Seilara de la
Antigua.

Turno libre

San Sebastián. Hospital GuipÚzcoa. 47,59
Aránzazu.

Galdácano, Hospital Vizcaya. 41,88
Galdácano.

Baracaldo, Hospital Vizcaya. 37.40
Cruces.

Vitoria-Gasteiz, Hospi- Alava. 36,47
tal Txagorritxu.

San Sebastián. Hospital GuipÚzcoa. 34,42
Aránzazu.

Baracaldo. HospÍla\ ¡Vizcaya. 30.49
San Elov.

Baracaldó. Hospital Vizcaya. 30,17
Cruces.

Baracaldo. Hospital Vizcaya. 29,64
Cruces.

Hondarribia. Hospital Guipuzcoa. 29.61
C. Bidasoa.

Vitoria-Gasteiz, Hospi~ IAlava. 29.48
tal TxagorTItxu. .

Baracaldo, Hospital Vizcaya. 27.59
San Elo)'.

Baracaldo, Hospital Vizcaya, ,.
25,33

Cruces. IBaracaldo, Hospital Vizcaya.

I
24,99

Cruces. ,

Baracaldo. Hospi tal ¡Vizcaya. 17,34
Cruces.

Merino Palacios. Car~

los.
Tena Tudanca. Luis A.

Olmos Rodríguez.
Miguel Angel.

Vicinay Pmedo. Sara.

Apdlidos y Ilornhre

Gorrochategui üliden.
María Rosa.

Lizárraga Vidaurrcta.
Ignacio.

Santos Villar, Carlos.

Ezqucrro Alonso, Car
mela.

Aperribav Esparza,
Margari-ta.

Unay lribarnegara\'.
Carmen. .

BaI1uren Busto, Angel
Antomo.

Franco Gay. María
Luisa,

Fernández Romarale
gui RuÍz de Azua,
María José

Mariñosa Vela. Ana
María,

Coruizar López, J. Fé~

lix.
Urtusagasti Orue.

Garbifle.
Mosquera Gelos.

María Antonia.
Suárez-Bárcena

Amann. Francisco.

RESOLUCIOIV de /0 de enero de /990. del Director
gene.ral del Servicio Vasco de Salud de! Departamento de
SanIdad y Consumo, por la que se hace publico el resultado
del concurso-oposición para la provisión de plazas vacantes
del personal laboral de Faeuftatil'os especialistas de Areo. de
la espl'clalidad de AnesleslOlogia r Reanimación.

Una vez desarrollado el procedimiento de selección que establece la
base VI ~e. la ~esolución de 10 de ~ayo de 1989, del Director general
del. ServlclO 'asco de ~alud~Osakldetza, y elevada por el Tribunal
cahfi.cador la correspondiente propuesta de adjudicación para las plazas
refendas en la base I de dicha Resolución:

De ,conformidad con lo establecido en la base VI de la convocatoria
yen Virtud de las atribuciones conferidas en la Lev 10/1983. de 19 de
mayo, y el Decreto 298jl987, de 8 de septiembre,' resuelvo:

Primero.-Hacer publica la relación de aspirantes que han resultado
seleccio~ados par~ cubrir las plazas vacantes de personal laboral de
FacultatIVOS espeCialistas de Area, de la especialidad de Anestesiología
y Reammación referidas en la base 1 de la convocatoria. con indicación
de la localidad y el área sanitaria donde se encuentra la plaza, así como
Ir. puntuación obtenida por cada uno de ellos v que figura como anexo
a la presente Resolución. "

Segundo.-Los. Facultativos especialistas seleccionados deberán pre~

sentar ante la Dlrección General del ServiclO Vasco de Salud~Osaki

detza. en ~n pl~~o de quince di~s hábiles a contar desde el siguiente al
de la not¡ficaclOn de su seleCCIón. la documentación señalada en la
base V1I de la convocatoria.

Tercero.-Contra la presente Resolución podrá mterponerse recurso
de alzada ante el Consejo de Administración del Servicio Vasco de
Salud~Osakidetza en. el plazo oc quince días contados a partir del
siguiente al de su publicación ero el ~(Boletin Oficial del País Vasco)) o
~~Boletíl"' Oficia! del EstadQ»). cuando éste sea posterior, de conformidad
con el anículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Vitori,,·Gc's1.ÚZ, 1e de enero de 199ü.-EI Director general. Mario
GtY!L~.:":~< ()'!'k~~¡l.
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